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El despacho observa que el señor CARLOS JULIO REALPE RIVERA, no es parte 

demandada dentro del presente proceso, pero presenta una liquidación del crédito enviada 

desde su correo y con su firma escaneada, y expresa que es hijo del demandado JORGE 

ENRIQUE REALPE. Sin embargo, su vínculo familiar con el demandado, no le autoriza o 

habilita para elevar solicitudes en nombre propio. 

No obstante, para aclararle más la información, se adicionará la providencia de fecha 15 de 

marzo de 2022, y se ordenará requerir a las PARTES DEMANDANTE y DEMANDADA, para 

que presenten la liquidación del crédito, donde se reflejen los abonos realizados, y las costas 

procesales que se encuentran liquidadas. Dejando señalado de forma expresa, que si en 

particular, el demandado JORGE ENRIQUE REALPE, presenta la liquidación del crédito, el 

memorial o escrito debe contener su firma escaneada, para así continuar con el trámite en 

el Juzgado. 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADICIONAR  la providencia de fecha 15 de marzo de 2022, a fin de 

REQUERIR, A LAS PARTES DEMANDANTE y DEMANDADA, para que dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estados, de la presente 

providencia, se sirvan presentar la LIQUIDACION DEL CREDITO, acorde con lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia, y conforme lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P., 

ADVIRTIENDO que si se presenta por el demandado JORGE ENRIQUE REALPE, el 

memorial o escrito donde aparece la liquidación debe tener su firma escaneada y así 

continuar con el trámite en el Juzgado. 

SEGUNDO: Enviar copia de la presente providencia, y de la providencia con fecha del 15 

de marzo de 2022, al señor CARLOS JULIO REALPE, para ilustrarlo de mejor manera. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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